
-
 ¡ . 

L, 
.' 

RESOlUU10N M~ 9 ~ :-3 
, .; 

BUENOS AIRES, 

VISTO, 1<1 Actuaci6rt SP N' 3i1S0/96 en ,la cual la 
Universidad Nacional· del, Litorál cOlitl1l1icá fórmálmente la 

moditicáci6n producida a sU Estatuto á los fitles de ájUstárse a 
10 dispuesto ert la Ley N' 24.521, Y 

CONSIDER.ANtlO! 

Que del texto acompafíado y de Lis actas de la Aáamblea 

que 10 aprobara, resulta que el mismo se ajusta ert.general á 10 

establecido por la Ley N' 24.521. 

Que s6lo tnérece observaci6n el artículo 2' inciso m) 

del éstatuto aprobad:>, en cuanto omite garantizar el principio de 
equidad como complementario del dé gratuidad, dbtlforme 10 
establece el artículo 75 inciso 19' de lá Constituci6n Nacional 
y lo garantizan la Ley Federal de Edudaci6n N" 24.195 en su 
artículo 39 y la referida Ley de Educaci6n Superior. 

Que en consectiendia y en cumplimiento dé la obligaci6n 

que impone a éste Mi.n1sted.o el artí.culo :!4 de la Ley N' 24.92:1., 
corresponde plantear la observaci6h alU(Hda árlt~ la ÉxcelenUsima 
cámara Federal a fin de que, previa vista á la Universidad, seá 

el 6rgano jtirisdicd.onal el que resUelva la cUesti6n. 

Que la Universidad, advertida de la posibilidad de 

impugnaci6n, solicita se disponga la publitaci6n de las partes no 

observadas del Sstatllto. 

Que ante la solicitud expresa dé la Universidad en tal 
sentido, no se advierten objeciones fundamentales para acceder a 
dicha pUblicaci6n y posibilil::ar de esa forma la inmediata pUesta 
en vigencia del Esl::atuto. 

QUe el organismo cort responsabilidad prinlada én el 

tema y el servicio jurídico permartente de la jurisdicci6rt han 


~ tomado la intervención que les compete. 
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Por ello, 
LA MINt~tRÁ DE CULTuttÁ y ~DV~ÁCION 

RESUELVE, 
ARTICULO 1'.- obsérvase el articulo 2' inciso mI del Estatuto 
teformado de la tlnivers:l.dad . t-laéiol1al del Litoral que obrá como 
Ahexo de la presehte te~olúci6tl, por no adecUarse a los articulos 
15, inciso 19 de lá cdnslituci6rt Náclohál, 39 de la Ley W 24.195 

Y 59, inciso cl de la Ley t-l' 24.521. 

ARTICULO 2'. - Ordenar lá pUbllead6r1 en ei Bole\:ín Oficia1 del 
texto del Estatuto reforthádo dI! 1a Ul1iverlddad t-l~dotiál del 

• 

Litoral, con excepción del artícUlb 2' inciÉlo ml dei. mismo. 

ARTICULO 3'. - El'écb:lese la correstlOl1diente présetttadón de la 

observación por ante la Excelentisima C~mára Federal que 

corresponda. 

ARTICULO 4'.- Comuníquese, pUblíquese, dése a la Di~ecci6n 


t-lacional del Registro OHcial y archivese. 
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UfnW«rlQ Jt!t CtllthrdY IWItC(fCf~n 
t1NIV~Rsll)Al) NAClorJAt fllll, !,IToIIA!, 

nt.ctoMbo 

EsrÁrurd OE LA UNIVEf:tSlbAD NAcioNAL tlEl Llrof:tAl 

tirULO 1: 
t=Slf:tUcruRA y "'IN!::!; 

Att. t la Únlversltlád Nacional del Litoral es persoha jUrldlta, autónoma '1 áulérqulca, 
Inlegtáda pot lás FácUllades, Escuelás; Inslllutos, bepar/!'Iménlos y olros orgánlsmos 
exlstehtes () a crel'.ltse y llene sU asIento principal en la ciudad de Sanla 1"9. 

Att. 2: Cotres!:>onde á I¡\ UniversIdad: 

á) Eláborar, promovet, delsartdllat y difundir f¡j tutlurá '/ la tIeNe!!:!, tltl~NMf1dot;;l de 
acUerdo con lá5 necesidades tiáclomiles, extendIendo sU aecl6rt ttl pUeblo, pudléndb 
pata ello relaclonatse con toda organización representativa de ~Us diversos sectote~, a 
lin de informarse directamente sobre sUs problemas e InquietudeS !'!splrlluáles y 
materIales y propender a la elevación del nIvel cuflura! de la colecllvldad pata que le 
alcalice el beneficio de los avantes bléHHllcos y tetnol6glcos y fas elevadas 
expresloñes de la cullUta nacional e Internacional; 

b) Impartir la eHselianza superior con carácter cletilttico pará la formacIón de 
Investigadores, proteslonales y técnicos con amplia INIÉlgt~k16n cultural, Cápácés y 
conscfentes de sU resj:¡onsabllidad sodál, deblehdo ésllmulár el Ih!lilrtámblo de 
docel1tes, egresados y eslUdiátites, cbh tenlros clenntlcbb y cUllutálM nacionales y 
exlráhJeros; 

e) Ejercer -júnlo COl1 las demás Universidades Nácidnáles- la atrlbuefón exclusiva 
e IHtlllehable del tslado de ototgár los cerlitlcádos liabilllárltes "árá el ejercicio 
proteslonal, expidiendo tos !Uulos correspondientes á los estudios cUrsádos en sus 
Facultades; 

d) Desarrollar la creación dEl conocimientos e ImpUlsar los estudios !;obre lá realidad 
económica, demográf1t:á, cultúral, sodá! y polfllca de! pals ádclptanao aquellos a la 
solución de los problemlis regionales y nacionales; . 

e) tslar siempre abiar/á !.I lodá expresión del sabet y a lada cdrriElnle cultural e 
IdeolÓgloa, sin dlscrlhllnacioMs, távol-ecltlhdo el clesllrtóllb de 111 tulluta hácional y 
contribUyendo al conoCImiento reciproco el1tre los pueblo~; 

f) Propender a la coordinación de los tres ciclos de enseñanza -prlmárla, mediá y 
sUperlor- en la lmidád del proceso educalivo, tendiendo a la obtención de Uml 
grlidaclón lógica del conocimiento en cuanto a conlenlllo, Intensidad y protundidád. 
Coordlhár con las dema~ UnIversidades Nacionales el des~¡:¡'ol1o de los estudios 
superiores y de InvesUgáClór1; (,:: l~' 
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,- Alln/J/flr'" dlJ Culftlru)' fAlfíCtfC/M 
tTNlvtnsll)At) NAclONAt Dtl.UIORAL 

AACTOlUlbo , 
~ g) Ase!jutar a sus hÍlétl1bros los servicios godales QUI;l permitan las melores 
) condiciones tendientes ~I etedlvo aprovechamiento /.le sU!! beneficios y acord~r, , asImismo, i:idecUád~ reltlUnerI!clón a sU persotial segün la función desempefiadá; 

) h) ReqU!!rir !I los Intllghmte!l de lolí CUérpo§ Ut1lv@rsl!atlos lá parttclpácl6n en , lodll !atea dEl extenslÓt1 Unlversillltlll¡ dEl IkUl:1rclo í'I 16 1'!§lablt'ltldo tln 1'11 capt!ulo :3 del 
titulo 111; 

~ 
~ 1) Mánlener 111 necesaria vlnculádón con los egre!lado~,. lendlendo a sU 
) perf!!cdonamlen!o, pátá lo cual organb:árá escuelas, cursos Mpeclaflzados y loda olra 

I actividad condUcentE! el ese objellvo;;>. 

Y
I J) PrÉ!setvar y educar en el ssplrilu de la morál Indlviduál y coledivá y en el 

)1 respelo y delensá de los derechos hUmanos. de las Ilberlades demócrállcás, de la 
sobetanlá e independencia dé la Nación, contribuyendo ~ lá confrálernldad hUltláná y a;1 
la paz entra los pUeblos y propendiendo a Que ~lts cl.lnodmlentos ~éan coloc~dos al 
sslvfclo de ~slos eh ellneJoramléhlo de sU nivel de vida: 

k) Proclamár y !járantltár la más amplia IIberlad de luidos y criterios, doclrlnas y ,;, orientaciones filosóficas en el dicládo de la cátedrá unive~sllárla; : 

) 1) Asegurar ellhgreso diredo a lá enseñanza unlvenlllaná; 

'J 
In) Garantlzár la grailrldad dé lá enseñam:á de grildo ,:> 

Art. j: ~artici"an eh lá vida Úhiversitáriá lodás lás persohás qUe posean cludadahlá en , las categorias de docente universitarIo, graduado, ~sllldláhte y hd docentes. los , 
titulares de ciudádanfa de Una misma cálegorl~ constiluytm Uh cuerpo universitario, No!,

,, se podrá, sImultáneamente, perlehecer el Inás de Uno dé ellos. Los derechos y 
obli!jaciones, asl como el otorgamiento, ejercicio y c!'incefáclón de! lá "dudadanla 

':> Urtiversilaria", serán maleria de reglamentación que dlchná el H. CohseJo Superior. 

:> 
J TI TUL O 11: 
~ ORGANOS y FUNtlONES 
;) 

e A " 1 TUL o 1:;) 
be fa Unlvetsldad 

::>, Att, 4: El !jobiemo de lá Unlversldád coordlha lá labor de lo~ orgahismos qUe lá 
Ihlegrán . ,J 
Att. 5: Son 6rgahos del gobierno llniversllano: ,, <1) La H. ASámblea Uhlversltaria; , q) t::t H. Consejo Superior; , G, I ,
, 
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c) El Reclor. 

S~CCION A 
be la H. AMtnblell UnlvetJ;ltatl!l 

Arl. 11: la H. Asambles Universitaria es el Órgano superior de la Universidad. DIcha 
Asamble:;¡ se constitUye cón lodos los miembros del H. Consejo Superiór y de los 
Consejos Directivos de las "'acullades. Deberá reunirse, por lo menos, una vez al afio. 

Att. 7: El Reclor o sU reemplazante, es el presidente de fa Asamblea. Todos los 
Integranles tienen voz y voto en las deliberaciones, excepci6n hecha del presidente 
qUe s610 decidirá en caso de segundo empale. 

Att. 8: la convocaloria a la H. Asamblea Universitaria sera realizada por el Reclor o sU 
reemplazante, previa decisl6n del Consejo Superior o a peliclÓn de Un lercio de los 
mIembros de aqll~Jla o de la mUad más Uno de los Consejos Directivos. En lodos los 
casos la convocatoria expresará el objeto dé la misma y se hará con quince dlas de 
anticipación como mlnlmo. 

Att. 9: Ui ~t Asamblea Unlver~lIárla llene las siguIentes atrlbuclbl1es: 
a) Fila la polltlcá unlversllaria; 

b) biela o modiricá el Estatuto UnIversitario; 

e) Elige Reclor y Vlcerreclor por mayorla absoluta dellolal de sus miembros; 

d) Decide sobre la renuncia del Redor y Vicerreclor; 

e) Suspende o retriueve por causas jusllficadas al Reclor y Vicerrector; 

t) Dlcla sU reglamento Interno; 

g) toma a sU cargo el gobierno de la Universidad, designando a quienes deben 
elercerlo, en caso de falla de funcionamiento del H. Consejo SUperior por Itf¡poslbllidad 
efectIva del qUórum; 

h) Crea nuevas r-aculládes o Escuelas o suprime las exlstenles, por máyorfa 
absoluta deltolal de sus miembros; 

1) Trala la memoria anual presentada por el H. Consejo Superior, aprobando o 
rechazando la misma; 

/) Ejerce todo aelo de Jurisdicción superfor no ptescriplo en este Estatllto. 
Ninguna decisl6n de I¡I H. Asamblea Universitaria podrá modlficarsd durante el 

lransctJtso del alío en qUe fua adoptada, salvo que lo sea por láS dos ler~eras parles 
da tos miembros que Inlegran el Cuerpo. • . \ 
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MiñiJlerto de C"lturo y ISduCffctdll 

IIN'VEn~IIJAI) NACIONAt DeL 1.trollAt
RECTOlÜlbo 

SECClbN I:t 
tlél f.f. CbtlsiiJtl !>Ufjl!tltit 

Arl. ib: El H. ConseJb SUpetlot EI~1é Inliigtádo por el ~eclot; los Decanos !In 
tépréstihlacl6n de las FacUltades, Un CohseJero protesar por c!ld!l Facultad; dos 
COtiSéJetos Docentes aUxiliares; Ires COhsejeros por el CUerpo de GradUados; cinco 
Cortseleros por el CUerpo de EshJdlántes V dos Conseleros por el CUerpo de No 
bocentes. 1:;1 ~eclor d sU reemplazante es el presidente del órgarlo y todos sUs 
Inlegrantes Ii¡¡hen voz '1 voto, excepción hecha de !luíen preside; tjue s61d decidirá el1 
caso de segundo ehipale. 

I=:n el caso de il1corporarse representantes de nUeváS FacUllades, sé 
incrementará el número de representantes de Ílstudlanles V graduln:los, debiendo 
mantenerse el dncUenUI por delitó de repre~entácl6n del el!lUslro docente. 

Art. 1i: 1=:1 ConseJo Supetior se reúne! por convocatoria del Redor, de su reemplazánte 
o a pedido de Un lercio de Itls Inlegrántes del Cuerpo. E:r1 aUsenclá del Redor '1 su 
reemplazante, la convocatoria será decidida por lá mavorla de los Decanos y en su 
defedo, por voluntad dI! la mitad més uno de los integrantes del Cuerpo. 

Art i 2: El reemplazo del Redor y dI! los Decanos será procedente por razones 
circunstanciales o accidehtaliís, prevlá delegación del cargo en quien cbrrespondá. Los 
ConseJeros docentes, estutliahtes, graduados y no 1J0centés, sólo podrán ser 
reemplazados en caso de vacancia de sus bátgos o cuandó se ácordáse ti los lIIulares 
licencia nO Inlerior á dds meses. I=:n lales casos la ihcórpdtiiCl6l1 yel cese del suplente 
se producirá automélicamen!e por lá Iniciación y el lehéelmienlo del término que 
corresponda a la licencia acbrdada al lItulár, quien se telntégrará al Consejó, también 
1m formá automática. En sil defeclo se reputárá vacánte el cargo, déblendo conllnuar 
el reemplázánle hasta la termináclóh del periodo que seMI a él anlculo 13. 

Art. 13: los Consejeros integrantes del H. Consejo Superior dUrarán eh sus funciones: 

a) Los COl1sejero~ ptofesores, cualro añoS y Docentes Auxiliares, dos años; 

b) Los Consejeros graduados, dos años; 

e) Los CotiseJeros estudiantes, Un añoo 

d) lbs Consejeros no docentes, dos años 

Art. 14: El H. Consejo Superior tiene las siguientes atribuciones: 

a) Ejercer la diteccién de la Universidad en cumplimiento del programá trazado 
por la H. Asamblea Uf1lversililrla y de los fines del presenle Eslalulo; ' . 
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b) Interviene las Facullalles a requerimiento de sus áutoridades d por hallars9 
SUbvéttldos los principios qUe inlorméh el presentel:staluló. En este lilllmo caso se 
tellUérirán los dos lerdos de \"0105 de los mIembros presenles; 

e) Crea secciones, Institutos d¡!'lnvesllgaclÓn y depiírhímentos y tOlTlenta la labor 
denllncá, cultutal y árllsUcá ('jue desartollah sus organismos; 

d) I'omenla la extenslól1 Universitaria; 

e) Promueve la creación de nuevas I'aeuttades y t:scuelás; 

1) Con Inlorme de las hieultades modlncá lá eslruClura dI! las mismas y eret:l o 
transforma la~ cartera~ y las alrlbllciohes de los !!Iulos unlv~tsllarlo§; , 

g)AprUeba las orden9ll7.:as de reválld!l y hab1lllácl6H de 1Ul/los exlránletos, 
proyectadas por las r ::lcultades; 

h) Nombra los docentes Universitarios, a propuestá de las Facultades, conforme 
al artIculo 23, ine. f): 

i) Ácuerda IIlulo de Doctor honoris causa; 

1) Decide en Ollllná inslarída en las cUesliones cohlenciosas que hayan tesuello 
el ~ector o las Faculládes. con excepción de los casos expresamenle reservados a 
éslas; 

k) Propone reformas ál Estalulo. las que debe someler a h:! consideración de la H. 
Asamblea UniversitarIa; 

1) Aprueba la memorla anual preparád!l por el Reclbr y la !;omele a consideración 
de la H. Asamblea Universitaria; 

m) Dicta su reglamenlo Inlerno y las disposiclonés l1ec!!sarias para el régImen 
común de los esludios y gestiones; 

n) Fija las normas que corresponden para racfonalizar la acllvidad adminlslrativa; 

o) Reglamenta el olorgamlenlo. ejercicio y cancelación tle la cludadanfá 
universitaria; 

p) Formula el presupuesto anual de la Univetsidad; 

q) AprUeba o rechaza las cuentas dEl Inversión qua áhualtnéh!e debe presentar el 
Redor; 

, 

r) AdqUiere, vende, permula o grava los blehés de 
, 
tí! UhiJétsidád;. 
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s) Acepta hereridlls, legádos y donaciones qUI! SI! hiCieran a la Universidad o a 
sUS FltculIl!ldes, In9111ut05 Ó t}eparlamt3nlo§; , 

t) 'nstlluye bedis y aprullba las, ord~nanias de concursos para j:lrolesorel;; , 
U) Apruába los planes dí;¡ IlStudlos proyectados por las FllcUltádes, ') 

j stóccloN t:, Del ftecfot , , 	 ArI. i 5: El ~ector es el represent!lnle de la Universidad y dirige lodas las activIdades 
de la misma, burar~ cualrb alíos eh SUs funciones y podM ser reelecto. Uná sola vez en 
to~tna tOl1secuUv;:4, f:'ara ser déslgnado §!i rllqulere ser cludlldaHó a~enllnó, poseer1,

, 
IItlldo Unlversltáno, hábe~ ciÚmplldtJ IrelHI~ Mog de íli:lad y ~l;jt tl hetbet ¡¡Ido prolesbr 
por concUrso de UHá UniversIdad NatlóHilt .Ij 

';;1 	 Att. 16: El Reclor llene a sU cargo fas slgulenles tUhcldÍ1es: 

I
1;) 

J 
a) Cumple y hace cumplir las resoluciones ó aCUerdos de la H, Asamblea 

Univerl¡llaria ydel H. COhseJo Superior; 
1;;> 
,;;> b) l'leal1za con la colaboración de los Decanos, la obrá di! coordinación y 
';) desarrollo programada pbr la H. Asamblea UniversItaria y el H. Consejb SUperIor; 
l ;) 

e) Mantiene relaciones coh las corporaclohe~ El Ihsti!tlcloiies cientllttas y1:l lJnivetsllarlas del páls y del extr::ínjero; 
(:l 

d) Coiwoca y preside las reuniones de lél H, ASátnbleá Unlversilaria y del H.
:l . Consejo SlIpenor¡ sin perlulcio de la1; olras dlspdslctbnes Sobre el particular, En 
;;> ausehcla o por Itnpedirriento del Reclot y Vicerrector, f¡j coNvocatorl1i a reunióh del H. 
;) Consejo Superior se realizará por decIsión de la mayor!á dé los lJecanoS. En caso de 

que éstos no convocaren á reunión dentro de los ttelnta dlas. té COhvocálorla podrá ;) 
efectUarse por deCisión de la milad más uno de los Integrahl!'!s del Cuerpo; 

;) 

;) e) Prej:lara la memoria anual e Inlorma sobre necesIdades, sometiéndolos a la 
consIderación del H. COhse)o Superior; ;) 

;> 1) Suscribe conjuntamente con los Decanos los diplomas de doclor, los mulos 
:;¡ profesionales UniversitarIos y las cohslahctas de reválidas y habilitaciones; 
:;¡ AsImismo, juntamente con el DIrector del OrganIsmo respecllvo, los diplomas que 

1 expiden Institutos SuperIores de Ehseñenza, en ráz6n ds los estudios de carácler:;¡ 
uhlversllarlo qUe se Imparten en ellos, 

:;¡ 'Y'r 

:;¡ g} Pide recbnslderaclón, en la sesión slgulehld o en sesión extraordinaria, de toda . 
resolución del H. COh1ejo SUperior que cbnsldere rtlcóhve,:\lenle p¡lrá la buena márchaVf

}- . de la Uhlversldád, IlUdl,endo suspendtít ehlte I~nlo gtt ~JecV,clón1 
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h) Dispone los pago!! que debar! réalitarse cor! los ftlrlclos volados en el 
ptesupuesló de la UnIversidad y los demás !lUí!! el H. Cón§eló SUperior aulorice; 

1) Adopta lodas las providencias necesarias pilra la bueM marcha de la 
Universidad; 

t) Rinde cUenlá de sU iiidminislracíón al H. Consejo Superior; 

11) DesIgné y remUeve al personal de la Universidad cUyo nombramiento no sea 
lacullalivo del H. Cbr!seto Superior, de acuerdo a las normas reglamentarias 
cotrespohdlenles. 

Ari. 11: Mediando entetmedad o ausenclá por más de diez dlas, el !'leclor delegará el 
ejercicio de sus tUhclones 9Ii el Vicerrector, <1uieh lo sUslUulré, adamés, er1 caso de 
renuncia, Inhabilidad o ausel1cla deflnlllva. Eh los mlsmo~ casos ptEivls\os p!lra al 
~eclor y en ausehda del VIcerrector, desempei'\!lrá sus: tUI1c1ones el betano qUé el H. 
COhseto Superior designe. ~n casos de vácaheta del Rector y del Vicerrector, deberá 
convocarse B la H. Asamblea Unlvérsllaria pata ~Ué proceda á !¡l elección de nUevo 
Reclor. 

cAt>lrUlD 2 
be las t'acultlldes 

Art. 18: las I=acullades desarrollarán la labor tJnll/ersllarls eh sUs respecllvas 
especialidades, con Independencia técl1ica y dbcente, median le Escuelas, 
Departamenlos, lrislltutos, Cursos y blros organismos exisléhle~ o 11 erearse . 

. Art. 19: Son 6rganos de gobiemo de las Facultades: 

a) Los Consejos Directivos; 

b) Los Decanos. 

SIOCCION A 
De los Consejos directivos 

Art. 2tl: El Consejo Directivo de cada I=acullad está Integrado por el Decano; nUeve ~ Consejeros docéntes uhlversltarios -debiendo ser seIs dé ellos profesóres IItu!ilres, dos 
:> profesores adjuntos y Uno docente aUxiliar-; cualro consejeros t/ratluados y cihco 

consejeros estudiantes. El Decano preside el Cuerpo y 5610 tendrá voto en caso de~ , empale 

, ~ ~ A las sesiones del Consejo Directivo aslslirá un representánte por el personal no 
docente, el cual tehdrfl derecho a participar en las dellberaciohes pero no en la , votación. , ~ ~ 
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Ari. 21: la desigtlad6n dé! los Iníegranles del Consejo Directivo se hará por iguales 
términos a los establecido!! en él articUlo 13 y sU reemplazo se ajustara a las hormas 
prevlslas en el articulo i1, 

Att. 22: cUando lá "'acuitad est~ formada por tnáii dé Una Escuela, el H, Conselo 
Superior tfjará fá Ilropbrd6h en qUe ella~ eslár~n representadas en el Consejo 
birecllvo, Cada E~cuela léndr~ una Comlsl6n Ásesor/! Oocenle, 

Att. 1:1: El Consejo Directivo lIéné las tlgulehtés fundones: 

a) Coordina y ámpll~ la obra de las escuelas, tI!!pártatnet1tos, Instilutos, cátedrás 
y demas organismos cléntll1cos, técnicos, cuflurales y docentes !:lUe forman la Facultad; 

b) Proyeda planes de estudio. Aprueba, relorma o rechaza tos progratnás dé 
enseñanza proyectados por los protesores y reglamenla tos cutsos Intensivos de 
Investigación o da inlotmacl6n; 

c) Reglamenta la docencia libre y cátedra paralela; 

d) Reglamehta la perlodicldád de la catedra; 

e) Expide oerlillcados en vfrlud dé los cuales hayan de otorgarse los diplomas 
Universltários y los de reválida y habllltacl6n expedidos por universidades extránjeras; 

t) Propone al H, Consejo Superior el nombramIento de sUs docentes 
universitarios y 110mbra los Inlerlnos; 

g) Elige al becano yál Vlcedecano de aCllerdo alo dispuesto $n el árllculb 66; 

h) Decide en la renuncia de los docentes, con hollcla al H. Consejo Superior, y 
resúelve sobre las Iicl'lr1c1as á los mismos por más dI:! cuarenta y cinco dlas; 

1) Fija las COfldi(:ii)flÍ'l,$,Q/i'l, 

1) Dlcla el ntlrmás necesarias que no estén 
reservadas al H, C0!1sli'lif 

k) Elabora y ele~~ , ¡I'! presupuesto anual; 

1) Rinde cuentas al H. ¿olí~Íljo 

m) Proyecta nllevas fuenles de Ingresos para la Facultad o Institutos. 

n) Aprueba el Calendario Académico, 

S~CC'ONB 

be los becáno~ 
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Arl.. 24: El Decaho es el representante de lé ~acul!ad y tllrl!;le lodas las acltvidades de 
IÉI thlsmit Para ser Decano sé reqUiere ser cludadáno árlJenUno. haber cumplido treinta 
años de edad. poseer tirado Uhlversltarlo, ser profetor de la Facultad desl!;lnado 
cohlotthe el ArtIculo 51" - Inl::lso a) de este Estatulo y residir dentro de Un radio no 
mayot de 50 Km. de la misma. 1:1 Decano dUrará cualro ilMs en el car!;lO ypodré ser 
reeleclo Uha sola vei en lorma consecutIva, 

Art. 25: El Decano llene a sU cargo las sigUientes funciones: 

a) Orgahlzá y dfr1tle la obra de coordinación docente. clentíllca y cultural de lá 
~acullad. ptldlendo al electo convocar a los profesores y directores de escuelas. 
InsllllJtos. departamentos, laboratorios. semltlarlos 'i ottos ortlanlsmos; 

b) Mantiene relaciones coN las demés autbtldádes universitarias 'i con 
cotporaciones clenUflcás; 

C) Convoca 'i preside las sesiones del Consejo Direcllvo; 

d) Cumple y hace cumplir las resoluciones dé los 6rtlános del tloblerM 
universitario y del Cortsejo DirectIvo; 

e) Eleva ilnU<ilmenle al H. Consejo Superior una Inemórla relatlv<'l a la márcha de 
lá Fácuttád y Uh Informe acerca de ~Us n!!cesldade!J; 

f) Acuerdá ál petsohéll docente y de invésligacl611, IIceMclá~ qUé no excedan de 
cUáreniá y cihco dlas. Nombra y !lepaté!, de ¡¡cUerdo I!I Ii!~ t10tthas pertinentes, á 10!l 
empleados cuyo I1Ombramiento y remociÓn no corresp6Hd!:l al Consejo DltecUvó; 

!;I) Propone al Consejo Directivo docentes InterinOS dé acuerdo con la 
reglamentación pertInente; 

11) Elabora el CalendarIo AcadémIco; 

i) Dispone los pagos de los londos asignfldos eh lás p!:lrtldas de presupueslo y de 
aqUellos especiales áulorlzados por el Consejo Directivo; " 

j) DIsImile las medidas necesarias para el mejor funcionamiento administrativo de 
la Facultad; 

k) Rinde cUenta de sU gesti6n al Consejo Dlrec!lvo; 

) Pide reconsideraclón M la sesIón si!;luienle o en sesl6n exlrMrdinárla, de loda . 
resolución del CoNsejo Directivo que considere IncoNV#nientl3 para lábuenélmárchá dé. 
la Facultad, pUdiendo stls~éhder entre blhlo sU ejecUClÓh, 
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Art. 26: Eh casos de ehfetm~dad o liUseNdil por h1~s d" dlet dr~s, /jI Decano tletetjaré 
sud lunclones en elvlcedectlNo. quIeN Id ~Oslllulr¿, mijd!aNdd teHUHcI~, 'nhábitldatl o 

! aUsencia dellnltlva. En aUsehcla del vlcedlícaho eJerci!t~ §U~ IUNclbn~s el ConseJeto
I profesor !ihjlar qUe al Consejo DIrectivo deslgM. I::n cilsos de vacaNcI¡j del Decano '/ 

Vlcedecano, deberá cotivocar~eal CohSeJo bitecllvo para qUe procedá ~ la eleccl6n de 
nllevo Decano. 

cAI'ITUlO :1 
bE las CUI:t:tl'bS UNIVl:rtSlt Artlos 

SI:CCION A 
be los tloterlles universitarios 

AH. 27: El CUerpo de docentes uNiversitarios está InteOrado por: '<1) I'~OI"ESOfl.I::S: 
!lIulares, asodados y adjUntos y b) DOcl::NtES AUxIUARI:S: Jetes dé trabajos 
prácticos y ayudantes de cátedré; en t/jerdcfo de SU~ IOhclOheS '/ de la dudádánla 
Universitaria. Los Irlletjrantés del cUerpo son eleclores de coMeJeros '/ eletjlbles como 
lales en la calegorla corresJ:>ondlente. 

AH, 28: Los profesores asesorarén a solicitud del Consejo Directivo sobre: 

~ a) Orientación y correlación de la enseñanza; 
:~ 

b) Proyeclo y té/orina de planll!! de estudios;J-;J 
,1-:) c) CreacióN de nuevás escuelas '/ ortjanlsmos en t¡;¡ I"atultad.
J-. 

~ 
I '" Att, 29: los Decanos podrán convocar a los profesores, a Ib~ fines precedentes, 

cuando lo estimen péittlnehte, sin perjuIcio de que la tonvocaloriil pui!da Ilfécluarse por 
la tercera parte de sus rn!!!mbros.

I"J 
I~ S¡::CCfON t:í 

be log !Jhltlulldó~ ~ 
Att, jo: t=:f CUerpo de GradUados se Integra ton Id!; egréisados de Ilsta Unlv!!rsldad, I~ 
cUalquiera sea su lugar de residencia y con los di! cUalqUfera UniversIdad t-.laclonal,I~ que residan en un radio de cincuenta kilómlltrOs de tlondé eJdslan o funclonet1 ~ fnslilulos U otros orgánlsmos docenles de la Universidad NaciONal del Utoral. siempre I-~ que tuvieran vl/1culaci6n academ!ca con la mis/m!. la inscrIpción en el padrón

I-~ pertinente cortesponden~ a petición del Interesado, ¡¡tehdlendo á la especialidad por 
1-;, "acullades en hin lo sé halle en elerclclo de la cludadánla respecllvá. 

I-:J '. t=n nIngún caso podr~ Inlegr!!r tíl plttltÓt1: d§ gtadUl!dót !In lit UnIversIdad
I"-J t-.láélonal del Ulórell, quién ligure INscripto en olro ~tmnlfr dél páls o Inlegtll oltó t!aUs!ró 
I~ y eJerza tos dlltachos !tlli~ tomó talla corrésJ:>0Ndíltt", . 
1'-:) 

''-:) 

-:;¡ 
-~ 
-:;¡ 
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Arl. :H: Pata ser elector Ilraduado, la InsctipclóN !JIi lot padroNes deberá téner, como i' 
:; 	 mlfilmo, una ahlltlOedad de sáis meses. 

"::J Arl. 32:. P!lrá set COhseleros Ilt!ldu1ldos 1Iht~ el H. CoNsejo Sup~rlor y anl~ los 
::::t Col1seJos blrecllvo~, sé ,f¡lj~IJh;lfu uná' ánligUet:l1ld t\1lhlmá de do~ aftos !!h los 
'::J tespecllvos te¡:¡lsttos. 

"::J ÁH. 33: El CUerpo de gradúados eleglr~ de sus p1ldrones sus autorld1ldes '1 los 
"::J cotlséJetos lIIufarés '1 sUplentes respecllvos ..., 
..., 	 AH. 34: Será objeto del CUetpo de graduados propendet al cUmplimiento del los fines 

tM presetlte Estatuid . ..., 
...., si::cttciN e 


I 

be fos estúdhlldes
~ 

~ 
I Art. 35: El Cuerpo de esludiantes se Irite¡:¡rEi con los Inscriptos en tos réglstros de cada 

"":' Facultad, en las cale¡:¡otias que se establezcan y I'lrt eJercfclo d~ lá ctudadanla 
universitaria. ~ 
Art. ji;: Para ser consejero estudlahte, se requlete haber aprobddo por lo manos lab mitad de las ~sigrlatUr¡js de I~ carrera universitaria ert qUe esté Ihscrlpto o haber 
aprobado fa mitad tle los clksds y reUnir la cohdicfón d~ áleclot. 

Arl. 37: !=:j Cuerpo de estUdiantes ele¡:¡lré anualmfmle, iírl vii solo comicio, sus 
COhseJeros tilulares y suplehles á los Consejos tiltíicllltos, !:tIJe aclUárén como 
representantes de aquél. 

Árl. 38: Será fUhción ptihclpal del Cuerpo de estUdiantes propender al cumpllmiehto dé 
10$ tlheS que enunciá el presehte !=:statuto y á 1;;1 defensá de los Inlereses de sus 
ihlegtántes. 

Att. 39: !=:t Cuerpo de estudlahtes, como parle Ihtegranle de la UnIverSIdad, se daté sus 
proplás normas y reglamentará su fUhciohamlehto, ásetlUrahdo lá parllclpádórt de 

. todos los sectores de opInIón. 

SECCIONO 
De los no docehte~ 

Y' 
Atl. 40: El Cuerpo de no docehtes se Inle!Jra con lá lolalldad de loS a¡:¡entes no 

I docentes que fi¡:¡Utert en Id Plan la f:>errn1lnehle de 111 Utitversldád. 

f:>ará ser Consejero 110 docente ge tequlere cotll!lr con clhto años de ánllguedad 
en 111 Universidad y haber finalizado el ciclo medIo °~Ol!mO~~1 de la ~mseftanzá 

\ 	 TITULo 111 ,r 
1', '.~~ l.~o/ •. 

r·_. "··' I'·¡'·· '. ,',f".': ,l .•. '_:' 

I 




) 

') 

) 

) 

) 

) 

;) 


;) 


;) 


;) 

") 

,;;l ,

l' ,, 
.,., 
i'
1) 

:> 
:> 
::> 

,:> 

,
, 
,, J: 

,,
, 

:;) 

. MEtilOS tlE ttt::AUtACloN 

Arl. 41: P~ra cumplir !lUs obJellvos en la docencl~ '1 !in II! In~sllg~cl6t1 la UnIversidad 
¡;topéhderé a Id plen~ dad¡cildon de. sus docentes, Inveslllladort!§ y !llumnos. 

tAtóltUlb I 
De ItI t::t1stifilll1tit 

Att. 42: la éhsel1ahz!l se oriéhlaré, mediante tlvolUcl6r\ gradual, hacia el sIstema de 
semInario o coloqUio, en cUanto eno sil!! compallble cOtI élllpo y fa naturaleza de los 
cortoclmlehtos que deban Impartirse, 

AH. 43: SellOn lá Indolá de la tinsenarttíl tlUé Imp!lrhl, tilda "'ácunad pt6cUnit~ In~lI!ult 
dehlto de sUs plartes de esludlo, aslgMtmi19 de cultura !)éh~ral ~upt!¡¡tlt y eh IlllrllCUI!lr 
las telatlvas 11 dlstlpllna!Í hlstórlcás, tIIosótlcás, clénlltlcas, §oclal~s, pollllca§ '1 
ecohómlcáll, 

Art. 44: la tespohSabllld:~d científica o lel1al de la enseMnza y dodnnij éxpuestas !in 
la cátedra conclermi exclUsIvamente a los profesores <ju/! la imparieh y profesaN, '1 a 
ellos corresponde la propiedad cientlflca, InteledUal o lit~raria. 

Arl. 45: la Unlversidádesllmularé I!I creación de cUrsos de poSl-lIraduados y 
auspiciará el otorgamlenlo de Ululos acád~mlcos. Él grado de dodot ho podrá 
otorgarse como Ululo de Uha carrerá protesíohal. S610 slítá dlscerhldo a quleh, 
Ihdependienlemenle de los cursos qUe habUileti para aquella cilltera '1 del eJ(:Jrclclo 
profesional respecllvo, haya cumplido estudIos dé cullUf!.I gehl!ral ti te~IiZEldo estudios 
o hívesligaéiones que califiqUen la capácidild del gtadUado, s~tlúh lo t~glamenle tada 
~acUllad atendiendo a las exigénclas qUé JUs\iliqueh fa sUperatlórl de los Utulos 
básicos, 

Att. 46: la Universidad préslará preferente atenclórt al desarrollo de la vocación de sUs 
alUmnos, orientándolos hacia las especialidades que cottespondah, 

SEcCION A 
~~!Jlmeh Oocéhte 

Arl. 47: li! UniVersidad reconoce dos Itltmi'ls de teallza~ la doctmda: 

a) ~egular; 

b) libre, 

Art. 40: Docencia regular es la que se teallza (:Jn cumplimiento de planes de estudios 
eslnlc111r!ldos por cada "'acullad, de Bc\lrJrdo a los objetivos y normas dé 1::1 ' 
Universidad, 
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Atl. 49: La docelic!a libre consistirá: 

al En la cte¡!jcfón de cursos libres completos ctln j:lrognittlits áprobádos por el 
Ctll1seJo Directivo; 

bl ton completar ti amptlllr Ids cur~(j§ tlllcl!lI~~: 

c) t=:h el desartollo de puntos °materia~ que, lIUl1qut! 110 figUran en los program!ls 
de las racllnades, se retilclone con ta ensaf\an!a que en eltas se Impárte, 

- Att 50: Podr~n ejercer la docencia flbre los docentell universitarios y los diplomados 
unlversilarlos nacionales y extranjeros o personas dé recohOcldll competencia, previa 
autorizacfón de II;i f=l!cullad respactlvll, los Consejo§ Dlrectlvo~ de clida !"!lcultad 
teglámenlarán la formé de autoNzar y tléSártollár los tUrsos IIbr!:!!! 'i 111 contrator tle los 
qUe IUeran paralelos a tos oficiales, las petsol1as', aulmlzada§ qUI:! hayan dictado 
cursos librés complelos, formarán parte de las rei:pecllvftg c6mlslon{ls examlh:!!ddra$. -::> 

,,:¡ St::t:cION B 
-:¡ tlé los Doóel1te!! 

,-::) 
Art. 51: la Universidad contard con las siguIentes tategorlas de docentes 

-~ universitarios, designados por el H, Consejo Superior, b propuesta tle la respectiva 
...-:; !"acultad: 

-::> 
al Profesores: Ululares, asociados y adlunlo~¡ tleslgnados por concUrSo de 

-:¡ ahlecedentés y pttleba de oposiciÓn; 
':> 

b) Docentes AUxiliares: Jefe de Trabájos "'r~ctltos y Ayudantes de cílledra,:> 
designados por concUI sb de antecedentes y prueba de oposición; 

::> 
-::> cl Docentes unlvérsilarios honorarios designados sin concUrso ni prueba de 

oposlclón.'-::> 
-::> Art. 52: la desIgnación eJe Prote~oré§ !let~ ptlr patltldtl lItt1n~do !! slele afias y la de los 
-:;> Docentes aUxiliarils a cihco años. 
-;J 

ArI. 53: Vencido el plazo de la designaciÓn drlglnada en el concUrso Vcol1 arreglo á los '--:¡ 
planes vigenles, el docente unlversitatlo tendríl derecho, ét1 basé I! la evaluación que al

-:;¡ 

O 
efecto se realice, a que te se:!! renovada sU designación en la tnisma categoría de 

,'-:;¡ revista y con los alcances previstos en el atttculo 27, po~ otro periodo, y ásl 
sUcesivamenle. El H. Consejo Superior, á propuÉlstel ~E! la respeclhia !"acutlad, podrá "-:;¡ 
renovar tBles designaciones por el plázO preVIsto eh él artlculd 52° del EStatuto, previo 

',-~ dictamen lavorable de Una Cortiislóh Asésotl!!, t=:n caM de no producirSE! la retlovaclón 
'-~ el cargo quedará vacante y se procederá á sU cobetlUtél conlorme al artIculo 51 Incs. alL_., y b). tol Honorable Consejo Supénor teglamehlara I!líli.1 ttlCldalldM eJe designación, lá 

;t; cUal segUiré las bases establecidas en el ártlculó 151, Col1 )as pi:ll1léularidades que el 
~ caso requiere. : ,-j 

i,
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Arl. 5": las propueslás al H, Consejo Superior p~r~ lá desl¡jMdón de docentes 
honorarIos requieren los dos lerclos de los Inlegrl\lnles de! Cdnse)d blrecllvo, 

AH. 55: En II! totth~clót1 dlil jittl!f!stJtlld(j, 1M t=acult~tll}§ fjrbfj!jl1dér~I1, t'tiedlllhle UI1 
slSlemll dé tefl1Ut1étlltlÓtl Ild¡¡cu!1d!!, I! ptl~lbllltlitt @! ~l~ttltltl dft llit tllltldra, con 
dedlcáclól1 exclusIva. Lll~ t=acultade~ ptldtllf1, IiIdertlAft, tIª§I!;Itll!t tldc*"IM Inltltlnos 311 
lás condIciones del articulo 62° y se¡jOI1 Id tllspUElslo pi:lt 111 1It/lculo :25°, Inciso 1:1) 

Arl. 56: los profesores titulares y ásocládos lendr~11 Ill!l sl¡jlltefites fUnciones y 
obligaciones: 

a) DIrigir e impartir 11\1 enseñante de ~u asignatUtá, dI! acuerdo a los planes y 
normas lijados por la tespectivá t=acullad; . 

b) Eslablecer el plan de distribucIón de lá enseftatttll que II! corresponda con los 
profesores adjUhlds, de i'lcuerdo con f¡¡ teglamentadón dlllá l='ácUllád; 

c) Proyéclár los programas de SU~ asIgnaturas; 

d) Dar conferencias o curso!dntenslvos en el locál de 11\1 Facultád; 

e) Colaborar en lah publicaciones e Itlvesligáck!l1éS de lbS Itlslitutos clenlfllcos dé 
la Universidad y de las Facultades; 

f) Cumplir los horarios de exámenes (jue 1M lilE! Ii! "'acuitad; 

g) Desempefíar las comisiones científicas, docentes, unlversUarlas y culturales 
tlue les encomiende la UniversIdad o ",acullad. 

Art 57: los protesorás adjuntos tehdr~ti las slgutent~s funciones y tlbligáciOhes: 
a) Colaborar con el Ulular étlla ~n!;eMnza de sU asl¡jnaIUrd; 

b) Reemplazar lemporariamente al Ulular en caso de ausencia o vacancia; 

e) Desempéñat fas mlsma~ lares!; establecidas flara los titulares en los Incisos d), 
e), t) y g) del articulo anteriot; asl comó las olras funciones tille especftlcamente 
reglamente cada "'acuitad. 

Att. 511: los lefes de IrábaJos pt~cljcos son áquelló~ bocetiles Auxiliares que tienen 
tomo mlslóh preparar, conducir '1 evalUar la aplicaciÓn flrllcllcá d~ lbs COtitenldos de la 
ehseñanzá, según la planlricación dé la cétedta_ A tales tines lendrán las sl¡julentes 
funciones y obllgaclomls: . ~ 

~ . a) Asistir a los IJrofesores en el diclado dé cla~és qUé se consideren convenientes r / para lograr la oplimlzadón de Itls proce~os dé énseAdnza y apretldizaJe; 

~I;: '\ 
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b) Participar. en fas tareas de Investigación y ex{étislÓti que de acuerdo al 
planeamlenlo de cátedra o depafiametild, le deletrnlhe ¡¡I IJtolesot responsable: 

c) tender a sU ptolJlá es.,,§cla1b:aclóH dehtro í:M MplilHllldacl~ti Insllluclonál de 
~erlecclonIUh¡etiló dÍ! los fécUt§tl~ 114rnal1t!s: . 

d) CualqUIer olra atllvid<ld qUE! dehlro del pláhliarnlerilo de c¡\lédra el IJrolesor 
teslJo.nsable co.nsltlem pertihente 

Art. 59: los Ayudantes de Cátedra son aquellbs Docentes Auxlliates que tlehen como 
mlsi6n colaborar con los Profesores y Jefes de rrllbaJos Ptáctlco~ y eventualmenle 
teemplazar a éstos úlllmos, en la IJrepáraci6h, conducción y evaluacfón de la aplicacióN 
práctica de los cohtenidos de la él1selíanza. Á tálés Ilhes li'lndrán las sl!lUlehtes 
fUnciones y obllgaclohes: . 

a) Parlicipat en las tareas de Investigación y exlel1slón qUe de acUerdo al 
planeámlenlo. de cátedra o depárlamen!o, te determiM el ptolesdt; 

b) Tender a sU propia espetlallz<lcfón dentro de la planll1caclón Ihsliluclonal de 
perfeccio.namlel1to de loS recUrSo.s humanos: 

c) Cualquier ohí actividad que dentro del plílnMmienlo. de cátedra el pro.leso.r 
resPo.nsable co.nsidéte pertinente 

Art. 60: El profésot qUe se retira dé léI enseñanHI Po.dta recibir, en lo.S Casos de 
deslacada ilcluacl6n cltmtffica o. docehle, el Iilulo de IJro.f¡!!so.t htm(ltario, coN carácter 
vilallclo, de acuerdó 11 lo. previsto. en el ar! 51°, ¡nc. c) 

Arl. a1: los do.centes bo.nlralados desempeñaran f<ls tareas qUI1! les asigne el contrato 
respectivo. 

Art. 62: Lo.S Consejos Directivos po.drán, cUandd ¡¡lto s8á Imprescindible, designar 
temporarlamente docentes Interinos y mientras se sUstancie el correspondiente 
co.ncUrso. 

Art. 63: Cada Facultad dictará la ordenanza respectiva para la pro.visión de catedra, 
co.n ta aprobación del H. Co.nseJo Superior, debiendo. aJllslarse a las normas del 
presentel:státuto y a las siguientes bases: 

a) La definición del co.ncurso. se hará previo. dictamen de Una ComIsión Aseso.ra, 
designada con anterioridad por el Consejo Directivo, I!I cual realizara el estudio de lbs 
antecedentes presentados por los candidatos y 11'15 prtJebás públicas de opOSición, El 
Consejo. Dlrecllvo, á propuésta fUndada por @§crit!l d@ UnO tl mas de su~ Integtántes 
po.drá, por ináyorlá absolul!l dti ló§ mltlmbttlll dlj! CUI:!tf)o, f§t:haztlr !l1 dltll!ml'itj de 
aqU!'!"!! Comlsl6n, lIamahdo I! hUevo conéUr~tl: ¡ ,: 

., ' 1 ¡., 
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b) Los mjembrds de las Comlslt:lt1es ÁMAotas sét~n prefetentemente 
I!speclallslas M 111 i!íilgnaluta obl~ltl ti!!! MnctJrstt, tj mlll!;jtUI~ ""H!lA, y ~U§ dlc\lIménes 
lié lotthularllH pot volo tUndatlb y ~U~trlpto por t!ltlIlIHIA!Jtfthtl', ~f¡ñl.lldl1do 1:\1 otdétl de 
Ih~tllos de los t:!I~dld!ill:Is qUé, I! JUIcio dí! lit tott1I~I~I1, t~ONloIh toli~tlOt1I!§ !lufltlt!hle~ 
flara el desempentl de ttl éáledrlol cdHclJrsadit; . 

cl Seré tohtllción IhelUdible pata partlcipat I!!h loll cohcUrsos (jU!;! t!t cahdldalo 
Ilxhiba ánlecedétlles moralés y ~lIcá universitaria IHobJétabl!!§. 

~t:cc'oN e 
be los Esludhlhlé~ 

Att. 64: la Universidad reconocén\ las sl\lulénles cále\1orhls dé IlStudiantes: , . 

a) ~egularés: 

bl libres; 

c) Oyentes, 

Cada Facultad 'eglamentárá estas categorías. 

Art. {;5: la Unlvérsidad ins!ihJirá becas con objeto dl'l h:itlrát la ma)lqt dedicación de los 
estud¡ante~. 

Art. 66: Toda pérsona qUe lo soliclt!! ser~ InscrIpto cdmo oyente eh cualquIer cátedra 
de Una Facultad: podrá presentarse !I examen y solltilar cétflhcildo de cur~o aprobado. 
Estos exámenes rendidos por oyentes no daran opción a litulo universltarlo alguno_ 
8ada Facultad reglamentará esta disposición. 

St::ccloN b 
be las t:seuetat Ul1hléhlllll tlail 

Att. 87: lss Escuelás Universitarias t;OnstllultM Comlslohes Asesoras Docentes, 
respelando las proporciones del brtrculo 22°. El CbliM"jo blrecllvo aprobarA la 
re\llámentsclón telaUvs l! sUs altibudoh!!s y fUI1c1oHamlento. 

Att. 68: los Dlreclores de estas EscUelas !lér~11 nothbtadó~ pot el Consejo Directivo de 
la Facultad a propuesta de la Comisión Asesorá bocente, el1 la tonTla y condlcloheS 
qUe determine el reglamehto. 

St:CCION t: 
De los Instllotós SUI:l¡¡tfote~ 

UhlVersltarlas, esl~l1desUnadas a 111 lotniáCiÓn 6i ptotbsotn Depehdérlln de Uhá 
Faéutlad. i: .. 

~ 
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Art. 70: Su gobierno sI:! I:!Jetce en Idhnl1cll lotl11d cjU~ 11I~ I.:scuéla§ Universitarias y de 
acuerdo á los ártlcuíos 67 'i 68. 

Art. 71: I.:t CapilUlo 3 del TIMo It lIetá dI! iipllcdclon I!N lo!! OUtltpo§ respecllvos de los 
Inslilulos $upertdteS. los alumNos §er6N cot\!;ldetlldo~ Ul1lvlitslltttfbs eN cUf:lhlo tlJan 
pará sU Ingreso dlsposlcloM~ slmll!!re§ íJ l!'.Is !1~t1@talell dI! 1l,1 \= acOllad dé que 
depeNdan y toiSl lb dlSfjl:lt1!jii él H. CtJH§eJ~ Supíltldf. 

SI::CCION F 

Dé 1:1 t:I1MlllttU ~IH:UHdltlíJ 


Art. 72: los esl!Jbledmléntos de eN§t!Al!ht~ sécUtltliitlá '1 tispebtál qUE! dependan de 
las Facútládes Iunclbhár~n con'orrl1é 111 teglát'n{ijlilti ttUI! dicten MláS últimas, con 
aptobaclón del CohsbJo Dlrédllvt!. U gupetVIi;IÓI1 d@ los ItIlsttlo§ cottl:!ilpONde al 
Consejo Dlrecllvo y al bécáM di.! lit f:'acull;;td, tlUédOHdo la tlltéct16~ Il1tiiEltllti!;;t ¡j tdtgo 
del Direclot de dichos eslableclmlenlb~. . 

Art. 7j: 1.:1 bltec\or y Vice blrec\or de los IiSllibleclmléhlos secuhdatios serán 
nombrado§ por el Cohsélo blreclivo de lá \= dtulUld de ¡¡l1lrt! los ptoftisbre~ Illuláres 
designados por concUrso. 

Att. 74: los profesores de les Escuelas ahexássíltén Nombtados por los Consejos 
Directivos de las Fábulhldes, ptevló cófitUtsó 'I~aª IlcUetdd t:tln las dlspbSlclot1é~ 
prescriplas patilla provisióN de las t~!adrtis UHlvatslhJtlá§.

. I 

Art. 75: los reglamehtos de estUdio, dé br!1~hliacl¿N y dl~clpHM /jata eslos 
establecimientos deberán ser proyeCládos por IJriíl CóhílslÓIí ~speclal, de la qUé 
formarán parte el DIrector de la EscUeM, tlos réptllstihtantés dé los prolesores, Un 
representante dé los alumnos pertehecientés al úlUitlb año y Uh tepresehlante da los 
agresados de la propia EscUela eh ejetCicio d~ lá protesi6n, y somelldos á la 
aprobación del Cohsejo Directivo. 

CM"TUlO :! 

be 111 ItlvesUgílcl6H tleHllflcá 


Art. 76: lf.i Universidad, como centto dé cteációl1 de conodrrllenlos, fomentará el 
desarrollo de la Investigación pot los sIgUieNtes mMtos: 

al Creación de Inslltutos de Invesllgáción; 

b) Esllmulo de la Invesllgaci6h en l¡l§ cáledra!!; 

cl Intercambio de Invésllgadotes y creaciÓn ti!:! bé<;es de perfecdOl1!lmlentb 

d) DedicaciÓn éxduslva éJe sUs tlocenltis a I~ é'll:!dta yl~ INvesllgacl6h; , 
! 
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e) Intervención de los alumnos eh I~s lárea~ vlnculádas á la Invesllgacl6n, a 
efedos de desarrollar su capácldad creadota. 

Att. 77: Para lá coordlnadon y promotl6n dI! lá Iti.Je§tlgad6t1 clélntlilca funcionara un 
Conselo de Invésllgáclóne!l, como asésbr del ~eclor ydel H, Con!ll!/ó SUperiot. 

Att. 7g: tI Coh~elo dé InvestlgdcloHl'!s estára Inlégtddo por UH delet/ado de cáda 
Facultad o Instituto di'! Invesllgacl6n, y nombráta Un prMldetlh\ dE! éntrl! sus mlémbro~. 

Los miembros set:Í!n prolesorés '1/0 Itlvesllgádót9s dí! lá Facut!ad b fti!lIllUlo qul'! 
lo deslt/ne. 

DUrará cualro Aflos en sUs lunclones y podraH ~I!r rElelados sltl hmllaclón. El 
cargo de miembro del Consejo de Invesllt/ácfones e~ Nonotütlo. 

Att. 79: Son funciones del Consejo de Investigaciones: 

a) Prepatat planf!s de lrívesllgádohes báslc!i~ 'Y ápllcáda~ y observar !lU 
cumplimiento; 

b) Adecuat los planes de Invesllgaclones apllcadás á los estálales, contribUyendo 
a su solucl6n de acuerdo a las poslbilldadés de fa Unlversld¡¡d; 

e) Coordlr1ar las tateas de Investigación de lodos los Itlslllulos de fa Universidad, 
la distribución de especlalislas y el uso del eqUipo fUHdamenlill; 

d) Eshmular fa investigación por lodos los metilos qUE! fa UniVersidad ponga a sU 
alcance; 

e) Presentar anualmente al ~edor y al H. Cot1selo Superlor Un Informe y el plan 
de trabajO para el ailo . .. . .' . . 

f) Aconsejar Ihvestigaclón para cada Facultad, 
Institulo o Escuefá. 

Art. 80: El H. el fUncionamiento del Conselo de 
Investigaciones. 

cAPItULo j 
be la Exlei1slóri Unlvetsltarhl y t=Uttcl6i1 sochll 

Att. a1: A los efedos de fa dlhJslón del sabér en sU tI1edlo de fnftU¡;!nda. la UniversIdad 
organlz.ará el lJepartamenlo de ExtensIón UnlvÉltsUatla. el cual dependén~ de la 
SecretarIa de AslJntos CultUrales de la UniversIdad N!icl<1nál del litoral y IUnclonará en 
eslrecha relación coh olros slmlfllres de las Fl:Icllflades.Sen\n tines de dIcho 
Departamento los l!specificados en las tlartes "értitienles. def artfeulb :1 de este 
Estatulo. 

,", . { 
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ItECTOIl1lDO 


Art, 112: Ejercerán el gQbferno del Dellartamet1!o de Extehslót1 Universitaria un Consejo 
Asesor y Un blteclor ~enlado, nombrado§ bláhUálffiilhle pot ~I H, Consejo Superior. 
Podrán formar parte dj,¡1 mismo, como miembros tonsulllvos, represenlantes de otras 
Insliluclohes alines, 

Art. !lj: 1::1 H, ~ot1seJo SUperior teghimenlará el fUhclotiamlenlo del Departamenlo de 
I::xtehslóh Unlversllária y predsi;lrá SUs fines especlflcos, 

TITUlO Iv 
REGIMI::N ElECmhAl 

L; cAJ'.'IttUlO I .

1-, be lit besll1t1iit:/ÓI1 dé Reclot y Vlcétte!!lor 

I-;J 


Art. 84: La elección de Reclor y Vicerrector se 1'Ulr~ el1 seslÓl1 espedal de lá H,t~ 
Asamblea Unlvetsllaria, median le bolelas firtrladas por los miembros presenles y por I,-~ mayorfa absolulá de volos de los integrantes de la Asamblea, 

:<"~ Art. 85: SI hingúh candldalo alcahzare lal mayorlll absoluta de votos en la primera
I~ volac!óh, la misma se repetiré, y sI tampoco la obtuvtehl esla vez, la lercera volac!6h se 
I-~ cohcretará a los dos candidalos qUe hubieren reuhldo mayor hOrnero de volos en el 

cómpulo anlerior. raWllahdo efedo el candidato m~!l volado, cUalqUiera sé!! el númeroI·~ 
bblenido, I:'n caso dé empalé se decidirá por sorteo' y IEI Asamble1:l 110 podr~ levanlarse 

I~ sino después de elegido el ~eclor y el vlcerrédor. :
,-;1 
-~ cApiTUlo 2 

'L~ tJe 111 besl!tI1ÍlclÓI1 tl~ tleodl1o~ y Vt!!t!tliH:Atlos 

h;~ Art. 86: 1:'1 tJecaho y él Vice-Decano i;ér~t1 elegldoA por el ConseJd blrecllvo, por voto 
I-~;¡ firmado en sesi6n especial presidida por tll Con!;eJ~to Protasoi' de tnayor edad y entre 
<~~ los Integrantes del padrón de profesores, SI resulhlré deSignado Decanó un miembro 

del Cuerpo, se Incorporará en su reetrlpf¡jzoel consejero suplen té más votado de la ---. Inlsma calegorfa I:'n caso de empate, sa decidirá por sorteo. 
-~ 

Art. 87: La elección de becano y Vlcedecano se hará por mayorfa absoluta de votos de ~ 
los miembros integrantes del Cuerpo, en prlmertl y segunda votación. No obteniéndose ~ lal mayorta, fa tercera se teduclrá a los dos más volados en la última, adjUdicándose la 

-~~ deslgnaclót1 por sImple pluralidad de sulragios, cUalqUiera sea el t1úmero obléhldo, SI 
-,4 se produjera empate en esle úlllmo caso, ellJresidehle lehdrá dobls volo, 
.':) 

cAPITUlo 3 

" be I:l beslgnael6tl de ConseJéltis Ptotesotes
"'-" "'"';,1) 

"-~ 
-~ G/ 
"'~ 

, ' ..p-,;¡; 
'~ 

-~ 

'j' , " :~ . 
", ., 



MInisterio Jd t"t'llfUy rtJru;p€ld" 

tJNIVCMIfW) NAcloNAt DEL utORAt 


ÍlECTO!\IIDO 

Art. !l8: los proiesores titulares y adJunlos. inscrlplos I3n padrones separados. volarán 
por sus respecllvos cE!ndidalos a consajeros anlE! el ConseJd Directivo. mediante 
bolelas IIrmadas qUé deposilar¿ri personaltTIanlé !:in Urnas dlsllnlas. 

Por el mIsmo procedlmlElnlo la tolalldad de los prolesbres !!Ieqlores procederá a 
lei designación de ConseJerbs, ttlular y sUplenle. anl!lllll-L Consejo Superior. debiendo 
ser al menos Uno de ellos prolesor titular. 

Las designaciones se harén a slmplEl pluralidad de suftaglos y en caso de 
empate. por sorteo. 

---::1 
Art. 89: los docehles aUxiliares, Inscriplos en padrón O~lco. volelnin por sU candidato el 

---~ Conselero ante el Cohsejo Directivo. tTledlanfe ooletas hrmada!i qUe deposllar/m 
--,~ personalmente en la urna. 
---~ 

Las designaCIones SEl harem a sltTlple pfuraltdlld de sufragios y en caso de 
-~ empale. por sorteo. 
-~ 

--~ En reunión especial. convocada al eredo por él Redor. y bajo sU ptEls/denda. los 
Consejeros docentes aUxiliares se cons!llUirán en colegio eledoral. procediendo a 

-~ elegir por el sisletTIa de sImple tnayorfll, dos Consejeros Tilulares y dos Suplenles ante 
--~ el H. Consejo SUperior. Se designará Un Consejero mUlar y uii suplente por la tnayorla 
--"J y Un titular y Un suplehte por l¡j mlnor/eI. En cásb di:! qU!! I~ tnhidtla tn~s vol<lda no 

obtengel el lteinllblllto Vor tiento de los Vólb§, se affludiceltán lo~ c~tgos !l la tnayotla¡--::} 
En caso de empille el brden de la designación de b~néil~ se hará por sorteo. 

"'--:J 
L-::) Para el runclonamiento del colegio eledorel, se apticarán las disposiciones 

conlenldas en los Incisos d} y e) del articulo 92. ¡--~ 
1-::) cApITULO ..
L--;) De la Deslgnácl6r1 de CoNsejeros GrádUltdos 
I_---;} 

Art. 90: Para la elección de Consejeros Graduado~ ante él Consejo Directivo de cada L:;) 
Facultad. la mlsttta conlecclonará el padróll y la elecci6h se hará en lórma directa con L_-;) 
listas oliclallzadas. En esle Cuerpo el sufragio podr~ emitirse por correspondencia

L-;) 
At!. 91: Oficlalizándose más de Una lista, se designarán Ires consejeros por III mayoriaL:J 
y uno por lE! mlnorla. En caso que la mlnorla más volada no obtenga por lo menos el I ':J 25% de los volbs de la mayorla. se adjudicará a esla úllima el tespecllvo cargo. A 

1....-:) paridad de volos SEl considerará el Orden de lista. El volo será Secreto y eh caso de 
empale se resolverá por sorteo. 1----:> 

L~ Att 92: En reunión especial, convocada al erectó por el Redor y bajo su presidencia, 
L..., los consejeros graduados como asl latnbl~ti los !;Isludlantes electos por la mayorla y
t--"") mlnorla ante los re§pl!cllvos consejos DlrécUltos.M tOtisllluhjh,sepatadamente. en 

col!:llllos electorales, plucediéndo 1:1 elegir sus r1i!ptl9setilar1fM ~nle el H. ConsejoI~ Superlor. por el slslertia 
. 
de representación proporclbhat 

'.
y eN lil slllUtéhte tormel: 

,., ~,L....., , . 
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al El nOmeró lolal de Const!Jeros éleclo~ anU~ ¡b~ Conselo~ Dj~cllvtl~ !d dividirá 
"or el húmero de cát!1tls ti cubrlt y 1:11 t@§uflttdo ¡Ul oblehldo cot't!!tltulr~ él cocll!lhle 
ar>llcable pata la ~dJUdlcáclón dÍ! lái; bancas; 

b) la mlnotll3 qUe hd álcáhzáre el cothlnh,¡ tesulMtile ho léndrlt teptesehlacl6n, 

e) SI qUee/ara algurI cargo á cubrir, este cotTespótlderlt ¡I la represéhlácl6r1 qul'! 
lenga mayor residuo; 

d) Para el funcionamiento del Colegio aleclorál se reqUiera lá ptesenchl de lá 
mitad más Uno de los miembros; 

e) Eh caso de ho lograr qUórum !ln anleriores citaciones, eh "!I tércéhl de ellas el 
Colegio Electoral se consliluitá coh la ptestmclá de ltis cOrlseJeros qUé ásislarl, 

. CAI'ITUlo ~ 

be 111 tleslgtlilt:lóli dé t:bf1seJ~td!t t:!!lotlIIHhul 

Arl, 93: la e/eslgnacl6n de COhSeJeros esludláhtlH !lH!@ el tQtlsejo bltecllvd sa 
efectuará del modo esMblecldd énlos fhcs, ál, b) Yé) l:Iél atllcultll;)2, !otn¿ne/ose como 
dl'{ldendo el númetd loli,¡1 de votánles, 

Para la elecclOn He Consejeros anle el H, C6r1seJó Superior, se aplicarán las 
disposIciones mehcltmadas eh el arllculo ahlerlor. 

CAPITUlO!:4 

De lá desl¡jltacl6n de tteílteseHtantes átltl! 111 t:t)f1s~Jo Olrectlvo 


y Cohsejetos linte el H. Cohsejo SUpetlot dél CUel'fld No docentes 


Art. 94: Para la eleccióh de tepresehlante~ nd docéhles áhta el CdhseJo Directivo de 
cada Facultad, la misma conlecclonát~ el padr6n y Id életdÓI1 !I(;! hát~ eh formé direclá 
corllislas oflclalizádás, tesullándo aleblo el candidátb por !lImpié tnáyorfa 

Art, 95: la elecd6h da los Cohsejéros no dotenlEls ahte el H, CONsejo Superior se 
!lfecluara en formé dlretta y en padrÓn Onlcci dEltod~ la Universidad, 

Oficializándose más de una lista, se deslgnan~ I'0r el slslemá de simple tnayorfa, 
Un Consejero titular y Un suplente pot tá mayoria y un tilulat y Un sUplente por la 
tnlnorfs, En caso de qUe la tninorla tnás volada no tlbtéNga por lo menos el treinta por 
dento de lo~ votos, "Se adjudicara esta última á la mayoría 1::1 volo será secreto y en 
caso de empala Se resolverá por sorteo, 

TITULO V' 
REGIMt:N rINANclt:RO YADMIIIIISTRAtlYÓ 
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Oel Pilttlll1t1l1h:1 '/ AtltrilHI~ltdcllrt1 

t:l1!!I1(!!l dé 1:1 Util\1!!t!:ltIlld 

AH, M: SOlÍ blenss de la Unlversldád: 

a) Los qUe constlllJyén sU ilelual pátritTiohlO: 

b) Los denjás mUebles, InmUeblés y dérechbg qu~ Ihllresen al mismo, a Ululo 
gratUito Uonetoso; 

c) Los tecUrsos qUe provéngal1: 
I 

1) bel ptesUpUe~lo g@hetal dI! la NaclÓI1; 

2) be 10$ preSUpuestos ¡jehérill!!s dé la~ I'rovlht':I!I!í; I 

j) be los presupUestos gehimíles dé lás MUI1Ic1pillldlldéli; 

4) De las leyes o acUerdos éspeciales; 

5) bé Impuestos nácionáles, provinciales ti tasa§ mUnlcl"ales; 

6) De las contribUciones y subsidIos de 1::1 Nádón, provihcias y 

municipalidades o qlJé los pártlculáres le! destlhel1; 

7) be los legados o donáclohes que sé tecib::lt1 de persbhas o IhsUludones 

privadas; 

a) be las tehtas, truto$ o productos ~ ¡hleteses dé sU patrlmohlo y el 

producido ~ot las tdhcé!;IOr1es y/o técUr~d§ deHvados d~ la tletloblac!ón de 

sUs bienes por sI o por itltérmlldio de Ilircet5s. t:11 éSle OlUníd taso se 

reqtfet1rá la aprobación dé dos lerdos dI! los tnletTibtds pte!Sél1lei; del H. 

Collselo Superior: 

9) tJe fas detechos, aránceles U honoraHos que perciba como relribuclón 


de los servicios no docentes qUé prestE! \:liredamehle /j por Intetmedio de 

sus FacUlb!ides, EscUelas, Inslllutos o personal; de sU d~pendencla. 

10) bEl los derechos de explotación d~ patentes de I/wendól1 qUe SEl le 

transheran y/o derechos Inlelec!Uales que \JUdler!!h correspohderle por 

trabajos realizados el1 sU seno: 

11) De las contribuciones tlé los égresados de Unlvetsldt:!des Nadonales; 

12) bé cUalesC1uiera olros tondos (jUe, eh lorma periódica o ha, Ingresen á 

la Universidad. 


t=ol1dó Ut1lversl(~t'ó 

Art. g7: COllstilOyeH el t=ol1do Unlvérsih!rlo: 

al SUs bienes aclllales; 

o) El importe de las economlaé C1ue ilnualmei1le i;e óbléhgali del presUpuesto dé 
la Universidad; i.. 

J ¡~'. 

. ,e) Del los deméS valotes tiUe lti Ul1lvér~ldad dlklda destlh!lrle; 

:1.") 'l.~ ,; 


, ,., l I fl t r ~ • )--;- f ¡ . 
, ' '('" . ¡ 

jr';~ .., 
~ ,;1" 



ÁllnfJIerlo J. tllltllro)' EÓIlCUCfén 
UNlwnstl'A!J NAcIoNAl. OOt. UtORAL 

ru:CTOJUlDO 

,"ondo de InvesUgaclóh, para ser desllHádEls a Jétoril:\r ánthllmenle lti dolaclón 
presupUestal de la FacUrtád o Institulo <:lUé lo ptodujo. 

cAtlÍTUllj 2 
lJl! lO!! Cargos Admlhlstl'lItlvtl!t 

Art. i03: El H. ehhseJo Supetior, á propuests dél ~eclor, nótnl:lrsr~ sI Secretario 
Génétál y al Director de AdmInistración. la ~émoclóh tI~ é~los ft\ncl¡;Mlio~ se opérar~ 
ti petición del ttactor tl por Inlclatlva del tnénclonsdó Cu!}tpo. CótréSpondl! III tteclor 
hombrár y removet, pot si tnisÍ1lO, a lo!! dem~s etnpl~¡;¡dt'J~ dependientes del H. Consejo 
Superior y ~eclorado, de acuerdo II las regl<itnentadóhe§ vlgliltll!!~. 

...., Art. i04: los Consejos Dlreclivos nombtarán, a projjU~sUI tllil becano, al Sectetarlo dI! ...., la F aculllld. lá remoción de lilste último sil opetdt~ 8 I'ellclÓl1 del Decano o por 
Iniciativa del tné'1c1onádo cuerpo. Corre!\pónde al Dt!c!Jt1tl ~I tibmbtilmlento y remoción

-:J del resto del persohál de III Facultad, dI! ~IcU!lrdo a lát t!lglEltntmtllclonés vigentes 
? 

Att, 105: Es atrlbuclóh de los Decanos, én sus retpécllvas Facltlllldes, la dé resolver? 
.~ 	 en denniliv~ sobré Is sustáhclad6h, adjudicación y áptoblld6n de licitaciones y 

ctll1Cutsos de pteclos, públicos y prlvl!dos, hastá Mcsnlldsd de QuInieNtos tnll pesos 
-:1 monedá nacional (m$n. 500.000.-). CUándo la contratación supere estll elfra, la 
.-:~ aprobación corresponderá a los Conseloil Direclivo§. I::n cuánto!! las contrlllátlones 
--;1 que correspotidan al Reclorádo e Instilu!os dependientes del mIsmo y del H. Conselo 

Superior, la a!n'bucl611 ~arll áprobarl;Js penlinecé al ~!!cloti cuftlquI~rll SI!!! sU tnonto . .. ~ 

':} 	 tIrUlo vI 
INCOMI'Art~ILtOAbl:~:? 

:-.) 
ArL i1>6: Es Incompatible el cargó de I'tec\or ton ~, d~ Dl!Ic!ltld Y~on el de Conséjero 

::1 del Consejo Dlrécllvo. Es incompatible el cargo dé CoHséJero del H. consejo Superior 
.:l coh el de CohseJero de Consejo Dlrecllvo . 

..1 
Art. iU7: los graduados 110 podrán éstár Inscriptos en padrones de distintos CUerpos. 

) 

) Art. 1011: Los miembros titulares del H. Consejo SU¡:ierior y de los COhseJos Directivos 
::¡ no podrán desetnpef1ar empleos ádminlstraliv6s rentedós dependlenlás de la 

UniversIdad Los tnlembros lIIulares de los CotiseJos Dlrecllvos '1 del H. Consejo 
~ Stjperior tampoco podrán ser tiombradói: pllr!! Mtedras, empleos o tótnlslones 

:') rentadas creádos dutante sU mandato, llnléS de tranSCUrrIr dos años de terminado 
éste, excepto eri los taSos previstos pot el articulo 9, Inc!so h) de este Estatuto, en lo~~ 
qUe hace al personal docente. 

~.~ 

:. Los consejeros qUe asplrer! !I cátedras (j. clirgos ya exIstentes, sólo podr~n 
preselltarse a cOhcllr~o previa renUncié del t!ltgo de mletnbtolftulái- del Consejo 

. Se exceptúan 13~tle"os cargos obtenidos Óot Ilstudl<!lties,: eJ<c!Uslvsmente pot 
promedio de clilmcaclól1. 'O . k, ".

Q/ .' 	 •"l,' 

\ " 
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AllrllJl.rlo th Cuh",.o JI Educación , 
tlNtVERnlDl\O NI\CIONAL!>El tJTol\AL 

!lECTOAADO 

Art. 1ó9: Qued¡¡ SUspendida la t1ud~danIEl UnlveHlltiltla del· docente Uhlversltarlo 
eonlralado, en la FaculUld tes"eclivá, durante Ii! vlgeliclil del c(jnlrát(j. 

i 

Att. Hti: los cargos de .bireélor IJ \llb~-Dlteelor d8 ~i;cUela §ecU~datla anexa soN 
Incompatibles con rl:Ss carl1bs elecllvos. . 

Att. H f: Por brdenanta es"etlal, el H. Con§e/d SUperior reglámehtaré I~!; 
Incom"aUblUdades pélrs I el ejerCicio de lo!l cilrgos dlrecllvo/!, docentes, técNicos y 
!ldmlnistratlvós dehlro dé la Unlversid~d 

El desempelío de ta docencia en la Universld~d, FaculbtdeA, Escuel~~, Institutos 
o establecimientos de enseñanza secundarl~ y especial qUb dependen de las 
t= acullades de la Universidad, no ser~ óbice a tá retribUción tjUe por el ejercicio de 
adivldades profesionales correspoi1d1l iI los docentes, !lUhqUe lit rtllsmd éstuvlerá él 

cargo del· Estado col1 mollvo de nombramientos de oltcló ¿, d~ cotldenacloneli 
Judiciales. los cOrlsejeros no podrán téciblr remul1arl:lclÓI1 "or Pt~sl~clón dé Sétvlclos 
ptofeslohales ala Unlvetsldad, mientras dur!l §U ml:lntl!llo. 

tIruLO VII 
~EGIMEN blstlflUNARIO 

Att. 11 2: El Redor y lo~ Déc1lnos lendráM l! sU carg!> él ttI~nttll1lmh:lMlo del orden y la 
disciplina en sU correspondiente JurlsdlcdóM. Igu~1 alHbUclol1 tott1pl'llij 1:1 los protesores 
en el aulá. Las rEH\(1IUciolÍes pólMn §ér apeliidas W~rClulcitlm€ll1té ilMlé el Consejo 
Dlreellvo y MIé et H. t(jhs~Jo Superior, respecllv~me"t~. . 

Art. 11:1: El H Cohsejo SUperior podrá sUspender eM sUs cargos "or él voto de las dos 
terceras psrtes de sUs Integrantes, al Rector o a tUalqulera de sus miembros, por 
causa justificada Será causa de suspensión mientras dure el JUicio respedivo, la 
I'Ícusación por mlhlsterlo público en virtud de delito !lue meretca "erta allictiva. Serán 
causas para la separ1lclón: el abandono del cargo, negllgéncl1l, ¡nconduela, 
Incapacidad declárada o hl condena judicial por clelllo. 

Los Decanos, Vlcedecanos y Consejeros podrén ser sUspendidos o separados de 
sUs cargos por el CohseJo Directivo, "or las mlsma~ causales ex"uéslas et1 el párralo 
1Interior, y por igual nOnieto de votos. 

Lá sUspensión dal Rector o Vlcertector sE! electuará ad-felerendUn1 de la 
Asámblea , conforme al articulo 9" Inc. e). 

Para ia apllcaclóh de ésta!; disposiciones, se teqUléte t"!!cl6h és"ecial erectuada 
tOM ocho dlas de antlcipaclóh, etlla CluA se E!xpteSáré IilljbJ@!tl dtl la ponvocaloti!! 

l " . 
El éoliseJero quE! dejaré de !lslslir á Irt!!: ~IU;loh!!!I C9H!l~culfvas (1 !! sel!! 

illiertiadas de I~s t:elebfa~ás dUfante él aM, 9111 petj'hl~(j tI@1 Clift!!eJ¡;, dejará tl!\ serlo 

,! 
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L-d ­
!-;' 	 ~In necesidad de declaración álguM, debIendo ",1 R~dót ti 1i11J~Mnp dlJr t:ulinla de la 

vacanté eh 1<1 primará séSlóh, 

~ 	 Art. 114: Pat;!í la sllslartciaClón de jlliclosacádémlc{j~ y enléndflt tln toda oIrá tUes!1ó1i
L éUco-disciplinarla de 	la lolálldad He lo§ docéliles de Ii! Unlvl'lr§ldlld, fUHt1oliah~ unI~ tribuhal Unlversilario. ~ 
L.~;l 

El H. cons~Jo SupeHot teg'ílmenfílt~ gu compoSICIóN y fUNclOnamienio.1'" 	 , 

e 
~ Art. H!S: El Inj::UlTlplimlelild InJusllhtl;ldd de lás fesp~cllvil§ I/lreá!! otiglNar~ el 

descUenlo de Háberes en própbtclótl lll!lldbor Ni!!llliádd. si ¿slíí !lobtepá!l!! el jO % de 
I~ sUs lare!ls ahubles, sin Jusllficarlas, tes!Irá aUloit1~tlc!lit1Elt1le an /lUs lunc1one~. 
-:) dándose tUenl!! al CUerpo correspondIente. 

II~ . ArI. Hs: Los Cbhsp.jos Direttivos podrán suspender a Itl~ dodjnlés y solidtllr sU 
I~ separación al H. Consejo Superior, ton 111 Ih!erveticl6rt dél THbUnsl Unlversllilno, pot 

las siguientes causas:1-:;1 
~ 

a) Condenadón érlminal;I 1I.~ 
'--;; b) Negligencia, Inconducta o Ináslslehela teiterada a dást! ó s)<¿menes;I 
,~ 
,.~ 	 e) Incompetencia; 

I~ ti) AtephJclótl tUI eH1pieó~ tl t/JtTtl~ltin(j& lHcorAtlllltblll!! ttln tlI C!lrgtl. 
'. I-¿ '. 

I-¿ Esta tnedltf¿ del:let~ ser lomádtJ !:In !ti~16r1 llil~lIcllll foHvtiMdll al MÉ!dó tot1 ocho 
dlas de anlidpatlóh, reqUiriéndose, pilrii sU tlprob!ltl6H, l!l§ do~ terc!irl:Hl pártes de lbSI~.. 

, .> miembros Integrantes dél Consejo Dlredlvo y/o H. btlH~eld Supéíiót.
'_o? ,
I.¿ 	 ArI. 117: Todo docente que l:;lltare tolla cUártá parlé de las tlases tlJádáll por el horárlo 

oficial, sin CáUsa Justificada, sufriré él descUÉ!hlo dtllte~ mes{¡s dé sUeldo. SI las lállas'"""'"? llegaren á la tercerá parte sé le dásconlaré un mes m~s. SI sobrepasareh la mllád dél -¿ número de clases ánUales, sin cElusa justificada, Sil tottslderl!lrá que há cesado 
---;> aulomálicámehle en sU desempefío, debIendo la !=átullíld cómtlrilcárld ál H. Conselo 

Superior a los efectos cotrespondlentes.---;> 
--;> I'>tlr cadá Inásislencla no Jusllflcada á la!! mes!!!! !lxáminadoras, el docente sufrir:!! 
'--;) Un descuehto del dIez por ciento de sU sUeldo. 
'-¿ 
I

'-¿
\ I_~ . los descuehtos d que MI reliera este articulo In!1te~l!táli á Fondo Unlvetsltario,

1_..., 
!::n caso de Incumplimiento lit) Juslillcild!:l de:ló dlspLl:Isl\l pot el ártlculo 57", Inclsd1-1 b) y c), quedilr:l!tt ces!lHte~ sltl hetl!l~ldad dl:! det'rllclót1 !!I¡juna¡ tleblendo til Dllcllnt! 

¡~ dl,1r éUeHI!'I de la v¡!¡c~nté eh 1M prltl1tlríl setl6H. , ' , , 	 n r1-1 ' , t 
;' I " ~. l1...., Oc/ 	 ,'. . 
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MlmSIf1rlf'l tk Cultura )'ltÓUCftcl6t1 
IJM\iFJ!SIDAb NACIONAL DEL Uto1<AL 

nEcrorumo 

Los docentes Inletinog a t:¡UE! sb rellsrE! el at1IcUlo 82°, podrán ser suspendido!: o 
separados por los Cbliselos blrectlvOs en la fOrtl1H pt!l~crlphl por el articulo 116·, 

" ,,' ' . ..' 

Art. 1111: El Consejo birecllvo podrá ápl'!rciblr, suspender () sElpátar al blrector y
VlcedÍrec!ot dé lá raspecllvá ~scUe'!l íJnlih<:á, por 11111 caUlh!§ esláblecld!lS eh el artIculo 
i 16°. El biktltil) !lolo pdllrá lI¡;erclblrló~, coH CElrgl:! dEl dar cUehta ¡jI COh!leJo blrectlvo. 

" e,; "~ r 

!"ot Igualí;ls tnotlvos, loS profesores de esas ~scUelás podrái1 ser apercibIdos por 
el birector y separados 6 sllspendldos por el COhsl!tJo blrectlvo. 

Art. 11 9: Por causa de Incoliducla, los estudlan!é!! dé la Unlversldád podrán sutrlr las 
slguiehlés sétjclOhEl~: 

,.' " 

a) Apercibimiento; 

b) Suspelislón; 

c) Separación de una ~acunad; 

d) Separación de la Universidad. 

La suspensIón y separación de Uná Facultad seral1 iiplttádáS, prevlo sUmario qUe 
las justlfiqlie, flor él Consejo blrectivo ypor dos lertlos dé los I¡olo~ de sUs Ihtegrantes, 

I='odrá apélarse atilé el H. Consejo Superior, el qUe résolvera en úttlma Insl;;\hcla. 

La separación de la Universidad solamente podrá ser decreladá por el 1-1. 
Oonsejo Superior, Ptevio sumario y por dos lercios de los volos da sUs Integrantes 

Toda separáclón de una "'acullad se hará conocer al H. Conselo Supetior, pará 
qUe ésle la extiehda á la Universidad si lo considera convehiente. 

Al"t. 120: El sufráglo es obligatorio en lodos los casos prsceptuados en este Estatuto. 
Los docentes, estudiantes, graduádos y no docentes qUe lio volaran, sin caUsa 
Justificada a JUicio del Consejo respectivo, IhtUtrlráli en las sanciones qUe 
oportunamente reglamente el H. Consejo Superior, 

IgUales sanck'nes se aplicaran en caso de Inasistencia Ihluslitlcada a fa 1-1, 
Asamblea Universitaria. 

TitUlo vII' 
DISPOSICiONES GENl::nAU:S 

AtI:. 121: tI qllórúm de los órgános de gobIerno de fotn1a colecllva !le formara con la 
níli~d más Uno dé sUs mlembrós. las declslone~. se adoptarah pot sImple mayorla, 
salvo tecllhsidetacionÍ'ls qué requerirán dos ter.cfoi di( votos, o díSl'ósld6n expresa en 

, '<'0 " _ f.' _ 
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Millis(etfo de (:/I/t/l1'O J: [:d'¡C(lCi6" 
UN1VEIlSlfJMj NAclONAC DEL LItORAL 

RECTOIU\ÍlO 

contrario . La áusencia YOluntária, o el retiro de Iguill origen, dli Uno o més miembros de 
los CUétpOS Universitarios qUe Inteilran los órganos de gobierno, eh hlngún caso podré 
afectar lá cohstituclón b el tUhcionamlento de díchós 6rganos, Iln tanto sé nian1enilah 

. las porciorles qUe este artfculo requlete precedenll;irnehtEl. 
, . 

Att hi!=:h'Ids tasosd~ designación de ConseJétO§ llhle el [.1. Consejo SUperldr y 
Consejo blré¿Üvo; s~ , procederé slJi1ulhlheameHI!! 1I la elecc16h dé Igual hUmero de 

.SlJ~lehte ~l1 dEl , las mismas tategodas, quieheS. ocUllllrán tales cargos medlahdo 
vacancia o IIctihct<l del. titular, según Id dispUesto !lH el atUtUlo 12°, pot hOmero de 
votos, . y él ,lilUáldád de ellos por orden de lista, t!H;llslándo l¡j réllresehtácl6h de 
mayorlas .¡ minorías. " . . 

! , - . J 

j (" . : ';: .. t~ . ', • " .' : 

Art 1 ;13: !::stá~ con1prendidas bajo la deslgtlé1c16n dl;\ Prolegotes mulares cón Iguales 
derechos y oblibaolones, ias sigulenles categorías: 

a) titulares; 

b) Asociados. 

Art. 124 Los directores de !::s¿uelag anexas y de btros orgahlsmog, set~n bldos en los 
asUntos qUe Ir,tEiresan a los mismos en las reUniones de ibs COllselo§ bite divos. , 

Art. 125: Cada FaclJitad establecera sU régimen de Ilromociones Ni la enseñanza de 
acUerdo a sus Illam.s de estudio y a sUs propias exigencias. Lbs tUrhos de examen nO 
deberáh obstaculizar el régimen normal de los estUdios; debiendo las Faculládes dictar 
las hOrmas reglamentarias pertinentes 

Atl 126: Los Consejos birectivos decidirán sobre lás condiciones de elegibilidad de los 
estudiantes qua cUrsen carreras no completas al momento de la cohvocatoria 

ArL 127: Ningún . rsidad, cUalqul~rá sea sU categotiá 
Ilodtá ser separado CaUSé JUstificada, qUe se comprobará 
mediante sUmario 

ArL 128: Para todo;, , pli"r,; éste!::statutd ~ e contarán los dlas 
hábiles . 

Ar1. 129: t:1 Redor, los Decanos y los birecldres de toscuelas e IHstltutos dispondrán 
todas aqUellas tnédidas qUé Ilermilan, en corison1!hcia con lo di~pueslo eh la Ley t1° 
24.521, el iibre tUncfohamienlo de los Centros de Estudiahtes y Federacl6n Regional 
en el ámbito de sus respectivas cómpetenclas, i)atanlizánd05e la ubIcación de los 
locales respectivos en dependencias dé las Uh¡dade~ acadétrilds . 

Art. 1:lo: Para lós docentes qUe ál prodUcirse él vendrtileriló ~e sU periodicidad, 
estUv!eratidesettipeñ¿rldose como Rector, Vlcé-t:hido~; bikilt'io, Vlce-becaho o 
Corisejeros Titularé!; de los Consejos Directivos y 14. Consejo' superior ellértnlho de la 
periodicidild se cUmptitá seis meses despUéS de la lertninadón dé sUs mandatos.;" I 

' ~.. (.: ~ .¡.;. 
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" RESOUICIO'¡ R.....~.,....:.._t._ 
_. }.¡Inlsterlo dtJ CllltllrqJI Educado" 
,,' ~ úNlvrdli;lbJ\/) NÁclONAL DllLtrrofu\t 

lú;;CTORJ\DO 

tItULO IX 
OISPOSlcIONl:s t~NsltbttlAs 

Att. i:H: los ConMJeros Superiores por el CUerptl dd Gtáduado~ elegidos M el año 
1995, durarAn eh sUs tUhclohés híl~td III 31 de dld€mbtt! di! 1996. lo! CoH§e)eróll 
Superiores elegldds eh bl húmero establecido lJor ell:!t'lIcultl 10 tll1t~l1l!! III tlf10 1996, 
dUrstéti eh slls flll1cioM8 hiíslillll :11 d~ dlcllllnbre dé HH17, 

J\ti. 132: Pot esl¡j llnlci\ ~ez, los COhseJeros Docenle!1 !lUxlllllrM ante íos CtlIísejos 
Directivos y H. donselo SUperior, duraréri eh SU~ tundtlHIl!l hl!!;!á I!I dlll 3 i de 
diciembre de 1997. 

AH:. i33: las dfslJosiclohes coHtenldas el1 el arlfeUIt1 ptectldetlle sotl tambllm de 
apllcacl6n a lbs reptl!sehllínle~ enl!! los Consejos Oltildlvo§ y COh!l!!Jero~ ante el H. 
Consejo SUlJeriof por i:>1 CUetpo No bocente. 

TitULO X 

REGIMr:1II JUt'lllAtd~'O 


Art. i34: las Jubn¡lclohes del personal docente de e§ta Untvl!tsld!!d se teglrAn 1J0r las 
disposiciones de las leyes vigentes ~obt!! 111 rttátelÍíI y la& teglllthehláclonM que al 
eledo dldé el H. Cofl!ieJo Supetlot. ! 
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